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En la entrega anterior 
desarrollamos una de 
las características más 

relevantes del Estado perua-
no: el ser Social y Democrá-
tico de Derecho, teniendo al 
bien común o al interés de la 
sociedad como fundamento 
esencial. En este tipo de 
Estado, y específicamente 
en el ámbito económico, 
el modelo de Economía 
Social de Mercado es una 
condición importante; es 
por ello que el artículo 58° 
de nuestra Constitución se-
ñala que, bajo este modelo, 
“el Estado orienta el desa-
rrollo del país, y actúa prin-
cipalmente en las áreas de 
promoción de empleo, sa-
lud, educación, seguridad, 
servicios públicos e infraes-
tructura”. 
Es importante tener en cuen-
ta que un modelo económi-
co permite la organización 
de la actividad económica de 
una sociedad, procurando el 
aprovechamiento eficiente 
de los recursos, así como 
la satisfacción de las nece-
sidades e intereses de los 
ciudadanos. En el caso de la 
Economía Social de Merca-
do, se puede afirmar que se 
basa fundamentalmente en 
la libertad con que pueden 
actuar los diferentes agentes 
en el mercado (ofertantes y 
demandantes), pero al mis-
mo tiempo en el reconoci-
miento de la intervención 
del Estado bajo determi-
nados roles. Dicho modelo 
parte de la premisa que la 
libertad económica fomenta 
la innovación y la creativi-
dad en beneficio de los con-
sumidores, al brindarles más 
y mejores opciones para ele-
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Una nueva lección

propiedad. Mientras que 
respecto a la intervención 
estatal destacan los princi-
pios de subsidiariedad y de 
solidaridad.

Como consecuencia de lo 
señalado en el párrafo ante-
rior, los agentes económicos 
deben realizar sus operacio-
nes cumpliendo con el mar-
co regulatorio establecido y 
con las normas de defensa 
de la competencia, lo cual 
garantizará que existan más 
opciones para los consumi-
dores y que se invierta en 
ofrecer productos y servicios 
de calidad a mejores pre-
cios, brindando un trato jus-
to y equitativo. Por su parte, 
en virtud de su rol subsi-
diario, el Estado participa 
como un ente orientador 
en el mercado, avocán-
dose preferentemente a 
garantizar que los agen-
tes que se desenvuelvan 
dentro de él no excedan 
el límite de lo permitido 
por la norma constitucio-
nal y por las normas sec-
toriales aplicables, y que, 
además, realicen su activi-
dad a la par de un régimen 
de libre competencia. Asi-
mismo, tal como lo señala el 
artículo 58° de nuestra nor-
ma principal, actúa de forma 
prioritaria en ciertos ámbitos 
que son esenciales para la 
sociedad como la educa-
ción, la salud, los servicios 
públicos y la infraestructura. 
Esto último permite advertir 
un cariz social de nuestro 
actual modelo económico 
que debe complementarse 
con la adopción de políticas 
adecuadas y una gestión efi-
ciente por parte de las enti-
dades públicas competentes, 
tanto a nivel de gobierno 
nacional como de gobiernos 
regionales y locales. 

bargo, ello no significa 
que pueda intervenir en 
forma arbitraria e injus-
tificada en el ámbito de 
libertad reservado a los 
agentes económicos.

Según lo señala el Tribunal 
Constitucional en la men-
cionada sentencia, el mo-
delo de Economía Social de 
Mercado se opone tanto a 
la economía de planificación 
y dirección central como la 
economía eminentemente 
liberal, en la cual el Estado 
no puede ni debe inmiscuir-
se en el proceso económico. 
De esta forma, dicho tribu-
nal sostiene que este mode-
lo aparece como una “terce-
ra vía” entre el capitalismo y 
el socialismo. Estamos, por 
lo tanto, frente a un modelo 
que se apoya en un conjun-
to de principios relacionados 
con la libre actuación de los 

agente econó-
micos y con los 
roles que tiene 
que cumplir el 
Estado. Dentro 
de los prime-
ros, destacan 
fundamental-
mente: la libre 
iniciativa pri-
vada, la libre 
competencia, 
la libertad de 
empresa, la li-
bertad de con-
tratación y el 
derecho de 

En el caso de la Economía Social de Mercado, se 
puede afirmar que se basa fundamentalmente 

en la libertad con que pueden actuar los diferentes 
agentes en el mercado (ofertantes y demandantes), 
pero al mismo tiempo en el reconocimiento de la 
intervención del Estado bajo determinados roles.

gir; además, de que gracias 
a la competencia se introdu-
cen nuevas tecnologías y se 
contribuye al desarrollo del 
mercado. Sin embargo, es 
necesaria la intervención del 
Estado ya que este no debe 
permanecer indiferente a lo 
que ocurre en la actividad 
económica, procurando que 
esta última busque garanti-
zar que la productividad in-
dividual sea, por contrapar-
tida, sinónimo de progreso 
social. Es por ello que el 
Tribunal Constitucional en 
la sentencia recaída en el 
Expediente N° 008-2003-
AI ha señalado que en di-
cho modelo se identifican 
tres elementos: 
• Bienestar social, lo que 

debe traducirse en em-
pleos productivos, trabajo 
digno y re-
parto justo 
del ingreso.

• Mercado li-
bre, lo que 
supone, por 
un lado, el 
respeto a la 
propiedad, 
a la iniciati-
va privada y 
a una libre 
competencia 
regida por 
la oferta y la 
demanda en 
el mercado. 

• Un Estado subsidiario y 
solidario, de manera tal 
que las acciones estatales 
directas aparezcan como 
auxiliares, complementa-
rias y temporales.

Nuestro actual modelo eco-
nómico se basa en la convic-
ción de que el mercado, en 
combinación con la propie-
dad privada de los medios 
de producción, constituye 
tanto la modalidad más efi-
ciente de coordinación eco-
nómica, como también una 
condición necesaria para 
garantizar la máxima liber-
tad política. De acuerdo a lo 
señalado, es tarea del Esta-
do velar por el buen funcio-
namiento del mercado y de 
lograr el bienestar general. 
Dado el carácter “social” 
de nuestro modelo eco-
nómico, el Estado emer-
ge como garante final del 
interés general, sin em-

COLEGIO
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establecido en el inciso 17), 
artículo 2° del mismo texto, 
el cual establece el derecho 
fundamental de toda per-
sona a participar, ya sea en 
forma individual o asociada, 
en la vida económica de la 
nación. En virtud de dicho 
principio, toda persona na-
tural o jurídica tiene derecho 
a emprender y desarrollar, 
con autonomía plena, la ac-
tividad económica de su pre-
ferencia, afectando o desti-
nando bienes de cualquier 
tipo a la producción y al in-
tercambio económico con la 
finalidad de obtener un be-
neficio o ganancia material.

4. ¿Qué es la 
libertad de 
empresa?

Consagrada por el artículo 
59° de la Constitución, se 
define como la facultad de 
poder elegir la organización 
y efectuar el desarrollo de 
una unidad de producción 
de bienes o prestación de 
servicios, para satisfacer la 
demanda de los consumido-
res o usuarios. En el actual 
modelo de Economía Social 
de Mercado constituye un 
derecho fundamental que 
ostentan los agentes ofer-
tantes; sin embargo, el cariz 
social de dicho modelo im-
pone límites a su accionar.

Según el Tribunal Constitu-
cional, el contenido esencial 
de la libertad de empresa 
está constituido por la li-
bertad para crear, dirigir, 
organizar y cerrar –de ser el 
caso– la empresa.

5. ¿En qué consiste 
el principio de 
Subsidiariedad?

Este principio puede conce-
birse en dos sentidos: verti-
cal y horizontal.

El Abecé de

1. ¿Qué es la 
Constitución 
Económica?

Es el capítulo económico de 
una Constitución. Incluye un 
conjunto de disposiciones 
que tienen como finalidad 
configurar el ámbito jurídico 
en el cual se desarrollará la 
actividad económica de un 
país, y cuyo propósito es que 
la actuación del Estado y los 
ciudadanos sea coherente 
con la naturaleza y los fines 
del Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Actualmen-
te, la Constitución Económi-
ca se encuentra consagrada 
en el Capítulo I del Título III 
de nuestra norma principal.  

2. ¿Cómo definir 
a la Economía 
Social de Merca-
do de la actual 
Constitución?

Es el modelo económico de 
nuestra actual Constitución, 
consagrado en su artículo 
58° y respecto al cual el Esta-
do va a orientar la actividad 
económica de nuestro país. 
Según el Tribunal Constitu-
cional, es representativa de 
los valores constitucionales 
de la libertad y la justicia, 
y, por ende, es compatible 
con los fundamentos que 
inspiran a un Estado Social 
y Democrático de derecho.  
En ella imperan los princi-
pios de libertad y promoción 
de la igualdad material den-
tro de un orden democrático 
garantizado por el Estado. 

3. ¿Qué es la 
libre iniciativa 
privada?

Es uno de los principios más 
relevantes de nuestro actual 
modelo económico. Prescrito 
en el artículo 58° de la Cons-
titución, se encuentra direc-
tamente relacionado con lo 

• La subsidiariedad ver-
tical, referida a la rela-
ción existente entre el 
gobierno nacional y 
los gobiernos subna-
cionales –regionales 
y locales–, según la 
cual el primero de 
ellos sólo puede in-
tervenir en aquellos 
ámbitos que no son de 
competencia de los orde-
namientos menores.

• La subsidiaridad hori-
zontal, referida a la rela-
ción existente entre el Es-
tado y la ciudadanía, en la 
cual, el primero de ellos, 
respetando la autonomía 
y la libre determinación de 
los individuos, reduce su 
intervención a lo esencial.  

A través de ambos sentidos, 
el principio de subsidiarie-
dad se constituye en un ele-
mento de vital importancia 
para el Estado democrático 
de derecho, ubicándose en-
tre la esfera de la descen-
tralización institucional y la 
autonomía de lo social, en 
cuanto principio que inspira 
un proceso de socialización 
de los poderes públicos.

6. ¿En qué consiste 
el principio de 
Solidaridad?

Constituye el complemen-
to necesario al principio de 
Subsidiaridad y materializa 
el cariz social del actual mo-
delo económico. Como con-
secuencia de este principio, 
el Estado puede imponer al-
gunas restricciones a la acti-
vidad de los privados, con la 
finalidad de cumplir con las 
políticas sociales que procu-
ren el bienestar de todos los 
ciudadanos; y, finalmente, 
como una fórmula de pro-
moción del uso sostenible 
de los recursos naturales 

para garantizar un ambien-
te equilibrado y adecuado al 
desarrollo de la vida.

7. ¿Qué es la libre 
competencia?

Consiste en la concurrencia 
de una pluralidad de ofertas 
en el campo de la produc-
ción, servicios o comercia-
lización de productos de la 
misma especie por parte de 
un número indeterminado 
de agentes económicos; se 
sustenta en el libre juego de 
oferta y demanda; y, según 
el Tribunal Constitucional, 
presupone la presencia tres 
requisitos: 
• La autodeterminación de 

iniciativas o de acceso 
empresarial a la actividad 
económica.

• La autodeterminación para 
elegir las circunstancias, 
modos y formas de ejecutar 
la actividad económica 
(calidad, modelo, volumen 
de producción, etc.).

LA ECONOMÍA SOCIAL 
DE MERCADO

• La igualdad de los compe-
tidores ante la ley.

8. ¿Qué establece 
el actual mo-
delo económico 
respecto a la 
defensa de los 
consumidores?

El artículo 65° de la Constitu-
ción consagra la protección 
al consumidor como uno de 
sus principios rectores. Por lo 
tanto, nuestro actual mode-
lo económico no solamente 
protege a aquellos que rea-
lizan actividad económica, 
sino también a aquellos que 
cierran el círculo económico 
actuando como consumido-
res, De esta forma, nuestra 
norma principal establece 
dos mandatos al Estado:
• Cumplir un rol de tutela 

respecto a los consumido-
res.

• Garantizar la vigencia de 
sus derechos. 

Es el modelo económico de nuestra 
actual Constitución, consagrado 

en su artículo 58° y respecto a la cual 
el Estado va a orientar la actividad 
económica de nuestro país.

COLEGIO
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ECONOMÍA SOCIAL DE MERCADO` Infografía 
jurídica

ROLES QUE ASUME
EL ESTADO

S/

COLEGIO

Mercado asignador de recursos

Bienestar general

Para ello se sustenta en:

SUBSIDIARIO 
SOLIDARIO

Educación, salud, 
empleo, servicios públicos, 

infraestructura

 Regulador (fundamentalmente 
en servicios públicos).

Agencia de Consumo (garantiza 
la defensa de los derechos de los 
consumidores.  

Tiene que cumplir tres requisitos concurrentes:

CONJUGA

S/.

PRINCIPIOS 
Y LIBERTADES 
ECONÓMICAS

INTERVENCIÓN 
DEL ESTADO

 Libre iniciativa privada

L ibertad de empresa

L ibre competencia

L ibertad de contratación

D efensa del consumidor

COLEGIO

BIEN COMÚN

Agencia de Competencia (garantiza 
la libre competencia).

 Existencia de una ley expresa 
autoritativa.

 Oferta privada insuficiente o 
inexistente.

 Existencia de un alto interés 
público que satisfacer.

REALIZAR ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
(limitado por el principio de Subsidiariedad)

 GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DEL 
MODELO ECONÓMICO

Rumbo al Bicentenario

1

2

ACTUACIÓN PRIORITARIA EN SERVICIOS 
ESENCIALES PARA LA SOCIEDAD3

COLEGIO

CONSTITUCIÓN
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Película de 1955 
dirigida por 

Otto Preminger (el 
mismo director del 

clásico “Anatomía de 
un asesinato”) y pro-
tagonizada por el actor 
Gary Cooper en el papel 
principal, dando vida al 
Gral. William Lendrum 
Mitchell o Billy Mitchell, 
uno de los pioneros en la 
lucha por la innovación de 
la flota aérea de los Esta-
dos Unidos de Norteamé-
rica. 
Este film pertenece al 
género de cine judicial 
relatándonos lo sucedi-
do en la batalla legal 
dentro del consejo de 

Daly) y en el rol de abo-
gado civil está el dipu-
tado Frank Reid (Ralph 
Bellamy). Las condicio-
nes en que empieza el 
proceso militar para el 
acusado no son nada 
favorables, sin embar-
go, todo parece cam-
biar debido a la estra-
tegia del abogado civil; 
a pesar de ello, Mitchell 
es declarado culpable.  

El film nos brinda leccio-
nes interesantes dentro  
de un consejo de gue-
rra. Muy recomendado. 

Vea este film en YouTube 
como: EL PROCESO DE BI-
LLY MITCHELL (Película en 
Español)

guerra al que fue someti-
do Mitchell debido a unas 
declaraciones que dio a la 
prensa de ese entonces, 
acusando de incompeten-
cia y negligencia a la po-
lítica administrativa de la 
defensa nacional por diver-
sos accidentes aéreos que 
ocasionaron la muerte de 
varios pilotos. 
En el juicio se hace presen-
te el Tribunal Militar presi-
dido por el Gral. Jimmy Gu-
thrie (Charles Bickford), el 
auditor de guerra o fiscal a 
cargo del Crnel. Moreland 
(Fred Clark) mientras que 
la defensa está a cargo del 
abogado militar de oficio 
Crnel. Herbet White (James 

Sentencias trotamundos

Butaca jurídica

su derecho al honor, al suponer un menoscabo de repu-
tación personal, así como una denigración de su prestigio 
y actividad profesional, con directa afectación a su propia 

consideración y dignidad individual.

(…) La libertad de expresión no 
puede ser un instrumento 

para menoscabar la dig-
nidad del ser humano, 

pues ésta se erige 
como fundamento 
del orden político 
y de la paz social 
(art.10.1 CE), a la 
vez que en susten-
to y límite de su 
ejercicio.»

Lea la sentencia 
AQUÍ: STC20193223

La familia del torero interpu-
so en contra de la concejal 
una demanda de protección 
al derecho al honor, intimi-
dad y propia imagen, la que 
fue estimada en fecha 6 de 
noviembre de 2017 por un 
juzgado. Apelada la decisión 
es desestimada por senten-
cia del 8 de marzo de 2018 
por el superior. Interpuesto 
el recurso de casación, la 
Sala Civil del Tribunal Su-
premo, por sentencia de 3 
de abril de 2019, desestimó 
el recurso.

Recurrida la sentencia en 
amparo, alegando la vul-

El proceso de  
Billy Mitchell

ACTIVIDAD
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EDUCACIÓN
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Economía social 
de mercado

neración del derecho a la 
libertad de expresión de la 
concejal, el Tribunal Cons-
titucional español decidió 
desestimar el recurso de 
amparo señalando:

«7. (…) calificar direc-
tamente a don Víctor 
Barrio Hernanz, por 
su dedicación profe-
sional como “ase-
sino” o miembro 
del equipo de los 
“opresores”, debe 
ser considerado, 
sin el menor atis-
bo de duda, como 
una injerencia en 

El 9 de julio de 2016, el 
torero Barrio falleció a 

consecuencia de una corna-
da en una plaza de toros. Al 
día siguiente, la concejal del 
ayuntamiento, Piedad Pe-
ris publicó en Facebook un 
texto en el que reproducía 
el titular de un medio de co-
municación junto con la fo-
tografía del torero en el mo-
mento en que fue corneado. 
Señalaba como parte de su 
publicación: “Podemos tra-
tar de ver el aspecto positivo 
de las noticias para no sufrir 
tanto...Ya ha dejado de ma-
tar. (…)”

Libertad de expresión y redes sociales
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https://youtu.be/Mt_L_WAe-YI
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https://youtu.be/Mt_L_WAe-YI
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El modelo económico 
y la defensa del 

consumidor

¡Escriba 
bien, 
doctor…!

El Derecho es redondo

Por una suma de diferen-
tes factores -el principal, 

sin lugar a dudas, la pan-
demia-, han coincidido por 
primera vez en el calenda-
rio la Eurocopa y la Copa 
América. Entre ambos su-
man un mundial de fútbol. 
Y, como es lógico, conforme 
se van avanzando en las 
etapas, los encuentros van 
creciendo en intensidad y 
en interés. Sin embargo, 
la superposición cronoló-
gica y deportiva nos lleva, 
inevitablemente, a hacer 
comparaciones. En esa con-
frontación entre el viejo y el 
nuevo continente encontra-
mos que a nivel futbolístico 
se repite lo mismo que a 

nivel político, socioeco-
nómico y hasta ju-

rídico: marca-

La protección del consu-
midor es uno de los prin-

cipios del actual modelo de 
Economía Social de Mercado. 
De dicha protección depen-
de que la verdadera libertad 
de elección y el trato justo y 
equitativo predominen en las 
relaciones en el mercado en-
tre proveedores y consumido-
res. Es por ello que el artículo 
65° de la Constitución esta-
blece: “El Estado defiende el 
interés de los consumidores 
y usuarios. Para tal efecto 
garantiza el derecho a la in-
formación sobre los bienes y 
servicios que se encuentran a 
su disposición en el mercado. 

Gobierno del 
consumidor

das diferencias en diferentes 
estándares y niveles institu-
cionales.
Mientras en la Eurocopa se 
ha permitido la presencia de 
público en las tribunas con 
diferentes aforos según los 
países que tenían la loca-
lía, la Copa América estuvo 
a un centímetro de no rea-
lizarse por la negativa del 
capitán Casemiro y la se-
lección brasileña que se ne-
gaban a jugar por los altos 
índices de contagio y mor-
talidad del Covid-19 en la 
tierra de Jorge Amado. Un 
sinsentido, pues cada tres 
días se disputan los torneos 
estaduales y nacionales en-
tre decenas de equipos en 
todo el territorio brasileño. 
Además, hay toda una nor-
matividad y protocolos que 
cuida con celo las posibili-

dades de contagio de cada 
delegación.  Por otro lado, 
desde Europa sólo llegan 
noticias ligadas a lo de-
portivo: lesiones, cambios, 
declaraciones. En medio 
de nuestra Copa América, 
una noticia casi farandu-
lera sacudió el camarín 
chileno y tuvo resonancia 
mundial: había ingresa-
do a la concentración un 
peluquero contraviniendo 
toda la formalidad y el re-
glamento del torneo por 
la pandemia. 
Las preguntas caen por 
la fuerza de la gravedad: 
¿Este combo de desorden, 
informalidad y negligen-
cias que se dan en La-
tinoamérica no se 
ve reflejada en 
n u e s t r a 

Cuidado con 
el exceso de 
elementos 
anafóricos

No debemos ol-
vidar que la re-

dacción debe ser 
eficaz, es decir, que 
el mensaje que se 
escribe debe ser fá-
cil de comprender. 

Eurocopa, Copa América 
y cultura judicial

cultura judicial? ¿No 
son numerosas las “de-
mandas chatarra” que 
no solo originan una 
acumulación de papeles 
y dañan el ambiente, sino 
que su destino es la nada? 
¿No es cotidiano que en 
lo penal se criminalice 
hasta un piropo atrevido 
cuando la sanción estatal 
debe ser la última ratio?. 
Sin lugar a dudas, el fút-
bol y el Derecho son ex-
presiones humanas que 
tiene el mismo ADN 
de quienes lo ejer-
cen. Empero, todos 
somos correspon-
sables de superar 
nuestros están-
dares institu-
cionales. Un 
abrazo de 
gol. 

Asimismo, vela, en parti-
cular, por la salud y la se-
guridad de la población”. 
De esta forma, nuestra 
norma principal consagra la 
defensa de los consumidores 
al establecer un principio rec-
tor para la actuación del Es-
tado y reconocer un derecho 
personal y subjetivo. 
De esta forma, el menciona-
do artículo 65°, en su primera 
parte, fundamenta una ac-
tuación del Estado orientado 
a la defensa de los intereses 
de los consumidores, al par-
tir de la premisa que ellos se 
encuentran en desventaja 
respecto a los proveedores 

sobre el 
a c c e s o 

a la in-
f o r m a c i ó n 

(asimetría in-
formativa). En 

su segunda parte, 
reconoce la facul-

tad de los consumidores 
para defender sus derechos 

ante la transgresión o descono-
cimiento de sus legítimos intereses; es 

decir, reconoce y apoya la facultad de exigir 
al Estado una actuación determinada cuan-
do se produzca alguna forma de amenaza o 
afectación efectiva de los derechos del con-
sumidor, incluyendo la capacidad de acción 
contra el propio proveedor. Esto último jus-
tifica la existencia de una vía administrativa 
especializada –la del Indecopi– la cual tiene 
como finalidad determinar si el proveedor 

incurrió en infracción administrativa, y de 
ser así,  imponer la sanción y las medi-

das correctivas que correspondan.
Según el Tribunal Constitucional –en 

la sentencia recaída en el Expedien-
te N° 3315–2004–AA/TC– algunos de 
los principios que rigen la protección 

al consumidor son: isonomía real, que establece 
trato igualitario a los iguales y trato desigual a los 
desiguales;  restitutio in integrum, donde el Estado 
resguarda el resarcimiento de los daños causados por 
el proveedor a los consumidores,  in dubio pro con-
sumidor, según el cual  —en caso de duda— la inter-
pretación de las normas legales o de los contratos por 
adhesión debe favorecer al consumidor y  pro aso-
ciativo, que facilita la creación y actuación de asocia-
ciones de consumidores. En función a estos principios 
emergen dos obligaciones fundamentales: garantizar 
el derecho a la información y la defensa de los intere-
ses de los consumidores, y asegurar que los productos 
o servicios ofertados no pongan en peligro la vida, la 
seguridad y la salud de la población.

En el ámbito gramatical, una anáfora 
hace referencia a un término o a una 

parte anterior del discurso. Ahora bien, 
es común advertir que en los textos ju-
rídicos se utiliza elementos anafóricos; 
es decir, ciertos adjetivos como «dicho», 
«citado», «mencionado», «referido», en-
tre otros; en casos en que no son nece-
sarios. 
Esos adjetivos se emplean correctamen-
te para hacer referencia a algo que ya 
ha aparecido en el texto, cuando real-
mente ayudan a mantener la cohesión 
entre las ideas. Sin embargo, no resul-
tan eficaces cuando se recurre a ellos 
por costumbre o por la creencia de que 

su recurrente aparición hace más «ele-
gante» y, por ende, más «jurídico» un 
escrito. 
Veamos a continuación el siguiente 
texto: 

Dicho demandante no ha tenido nin-
guna posibilidad ni de percibir el lími-
te que dicha entidad había acordado 
entregarle a cambio, ni poder cobrar 
de la tan citada sociedad suma algu-
na, al carecer de toda clase de bienes, 
pues el referido límite fue ejecutado 
por el banco debido a la omisión del 
pago de un crédito que ésta tenía a 
su favor con relación a la citada so-
ciedad. 

Definitivamente, cinco elementos anafó-
ricos en una sola oración, no solo es una 
exageración, sino que origina un men-
saje poco comprensible. No debemos 
olvidar que la redacción debe ser eficaz, 
es decir, que el mensaje que se escribe 
debe ser fácil de comprender. Para lo-
grar este cometido, el texto que redac-
temos debe caracterizarse por contener 
ideas breves y claras. Un uso excesivo de 
elementos anafóricos contribuye a que 
los textos jurídicos sean enmarañados, 
imprecisos, ambiguos e incorrectos.     
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